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el Banco tuvo que cerrar sus puertas, y 
suspende^ pagos1. Fuctra diel edificio se 
apostaron los acreedores en larga cola.

Seguidamente se reunieron los cons'el. 
je ros.

Temblor de tierra
TOLEDO.—Ayer registraron los apa

ratos de la estación sismológica un tem
blor dé tierra a las doce horas, dieciocho 
minutos y cincuenta segundos, a la dis
tancia c'picentral de Q.415 kilómetros.

E! cultivo de algodón
ALICANTE—La Unión Patronal d.d 

pueblo de San Juan reunió a los agri
cultores para explicarles la conveniencia 
de r¡stablec;?:r los cultivos de algodón y 
dar cuenta de las ventajas y rendimien
tos" que proporcionaría a las zonas dé 
Levanto1, porquei podrían d dicarse a las 
industrias derivadas de este cultivo.

DE RECRESO DE AFRICA

1 viaje del general 
Primo de Rivera

ALGECIRAS.— En el cra^ero «Cata
. , liego el presidente del Direetorio, 

^ntóíí Primo de Rivera.
En el muelle fue recibida! por el góber- 
(l0r militar del Campo de Gibraltar, 

^ne;-al Lossadá; los gobernadores d ■ Cá- 
v Málaga; los alcaldes' de AlgeMnia, 

eI^z San Fernando, Chiclana, La Lí- 
ea, San Roque, Véger y Tarifa-, y todos 
os delegados gobernátivas de la provin-

compañía del regimiento do l'.x- 
^éjnadum, con bandera, y música, rindió 
)S jiouores de ordenaiiza.
$[ yiarqués de Estella marebó diiecta- 

ál Ayuntamiento.
fl salón de sesiones dé la Casa Con- 

¡stoiíal', y una' aupada la. presiden- 
pOr el general Primo de Rivera, el al- 

alde de Algeciras pronunció un breve 
isenrso de saludo al jefe" del DTréidono 
de elogio para la labor por éste realiza- 

a; eni Marruecos como Alto Comisario.
A continuación habló, también muy 

yayemente, el marqués de Estella, que 
plic-ó grandes elogios a las fuerzas del 
/jér-citd y Aupada que cóm,baten en el 
rorte de Africa. Algo queda, allí por ha- 
er—dijo—; pero prometo pcmerle. termi- 
c en muy bréve plazo. Dentro de diez 
(as volveré aquí de patso para, MaiTueoos 
0,11 el nuevo Alio Comisario, y entonces 
s diré en un discurso todo que liay 
especio a. la. situación en Africa.
Luego* de unaf? frases íle protesta, cou- 

rn’ la campana: h^ha por algiincs espa- 
otó -^n el extranjero en descrédito ce 
a. persona del Rey, terminó diciendo que 

luregíeso al continente arricanc será pa- 
'a rcx'oger el fruto de la benemérita la- 
>or realizada por quienes han dad^ SU vi- 
In por la Patria.

Seguida.me:ü.te se celebró en él Casino 
m banquete, al que asistieron más' do 
cuatrocientos comensales. A los postres 
oícé a repetir el presidente del Dircc- 
orio que su estancia en k Peníns^ será 

cita.
Terminada, la comida ¿SÍV uuiriiues 

le Es i ella, para Jerez.

JEREZ DE LA FRONTERA.—A Las 
liez de la. noche llegó en automóvil el 
narqués de Estella acompañado del de 
Fillamarta. 1 ’

La. población estaba engalanada y las 
í-'des invadidas de gente, que saludó con 
¡ítores entusiastas al general Primo de 
Uvera.
Desde la p’aza del Arenal se dirigió á 

Me, seguido poy el pubóco, liasta el C írcu- 
lo de la TTniÓn Patriótica,. donde fué ob- 
^quiado con un vino de honor,

Brindó el general por la- razu jerezann, 
que satíé hacer—dijo—estos mnos.

Segm. darnente se encaminó si palacio 
^1 marqués de -•V.ilhmai'ta, donde se hos- 
I*e<h. Un piquete dé Infantería le rindió 
honores y -en. el zaguán fué saludado por 
distinguida-s damas de la población.

Ei público le obligó a suhr til balcón y 
dijo que su discurso era el más selíeillo, 
porqué venía a su casa.. Saludo a t dos— 
Hijo—con' un fratcmal abrazo, ya -que con 
vosotros paíég de pequeño- por esta mis» 
^a. <Mic. No espejáis declaracío.r.és s-;bre 

gue^a .mi de política.. Eu este momento 
Mreelío La. mano de todos, desde el más 
ídto al más modesto, si éste ps honrado. 
Buenas noches; jéreza¡no8,

Al terqiimyr el discurso se dieron erdu- 
6iastas viva-s.

De provincias
S'^pénsión do pagos

VICO,—Esta, mañana acudieron al 
Banco de Vigo varios acrcedor-ls y nume
rosos cuentacorrentistas para retirar apr^- 
^uradam! inte sus fondos.

A las diez y media las disponibilidades 
había en caja se habían agotado, y

Muertos ilustres
El obispo dé Tortora

CASTELLON.—Acaba * fallecer d 
obispo de Tortosa doctor don Pedro Roca- 
mora García, qu?^ se hallaba aquí inver
nando. El venerable prelado, que conta
ba noventa y cuatro años, cons^irvó la 
lucidez hasta los últimos momentos. Su 
muertie: ha causado- gran sentimiento.

Espérase la llegada del obispo auxiliar 
doctor Bilbao.-- - - - - - - - - - - - -- - - - - 
El Mfecíbíio militiF

La reunión da snaého
La reunión.,del DnxuTorio terminó ano

che poca dospuiés de las nueve.
El general X^áillcépiliosa, dijo a los pe

riodistas que.al Consejo, como lunes que 
era, no había..q asidido los suibsecreta- 
rios,- dcdkámltise p<3i' eníero al estudio de 
asuntos propios de Gobierno.

—Al principio—añadió—hemos cam
biado impresiojies sobre un decreto de re- 
prgqnización del régimen para el Catas
tro, asuntq al que siempre prestamos una 
gran atención; y sobre la. ponencia rela
tiva a las recompensa» militares e-n tiem
po de paz y en tiempos dé guerra.

Dijo por último el Sr. V.>llespinosa que 
pl pi\e»i<].e?)tp ^1 Directorio había sa-ido 
de Aigeciras para Jerez, ep «qut1.»), a las 
siete de la tarde.

Les alcaldes del Valle de Arán
Ijo s rlfiáli,les de los Municipio,-; que 

constituyen el Val!a Aran, a ompaña-
dos del delegado- gaibcrnalivo, y de un 
dijiutado províueittl dp Lapida, visitaron 
ayer mañana al general Sr. líedrígiipií Pe- . 

"dré para, hacerle enlrega de un pergami
no nombrándole hijo adoptivo.
Las informas en el Cuerpo de funr^na- 

rios de Hacientla
El general del Directorio Sr. Musiera, 

encargado* de los asuntos dé Hacienda, en 
vista, de la alariua que ha producido en
tre los íunmowios de aquel dep ii taincnr 
to algunos avances pybHcadps respecto de 
.reformas en el Cuerpo general, ha maaii- 
festado que eí decreto- relativo a esta 
cuestión se firmará probablemihte hoy

La dispo.skióu pipeta íntegramente la 
ley de bases vigente, excepto bu la Ré#6 
que autorizaba la oposición .libre para, la 
provisión de las plazas de jefes. '

Los actuales auxiliaros, qpe tk-ínen el 
carácter de oficial-es^ cua.rte's a- extinguir, 
podrán pasar á la escala técnica sin re
quisito algu.nó, aseendiendo éfiando les 
éorresponda a oficiales tercerós".

Para el ascenso a jefes de Ncg xihdo 
^ubrá dqs Umq por^míigüedad y ' 
otro 'v*r oposición entre los f^^ies. Aho
ra bien: para que éstos puedan l^£í lü’ 
cp-osícíones nec^iigron los oficiales pri
meros llevar dos años do efectividad cu la. 
categoría; los ségundos, cuatro, y Jas ter
ceros, seis, por lo menos.

Al personal femenino aaixiiiar se ie ron- 
cede derecho para ascender hasta cinco 
mil pesetas.

Paya el ítseen»» de los jefes do Nego
ciado a jefes de Administración se esta
blecen iguales turnos que parp posar dp 
oficial a jefe de Negoflndo,

DEFENSA NACIONAL

Los Institutos armados

daños extraordinarios, corresponde tam
bién empliear -extraordinarias medidas de 
represión, en cuyo caso intervienen los 
Institutos armados para restablecer el 
principio de autoridad' c imponer por la 
fuerza el restablecimiento del ocdsn, me
didas que pueden caracterizarse de «au
toritarias, discr'etionaies y violentas».

«Autoritarias» porque suspendidas las 
garantías, las autoridades militares re
suelven por sí todos los incidentes que 
se presenten sobrq la cuestión de] des
orden público.

«Discrecionales», porque desconocí ene 
do Jas autóridadris militares el momen
to, el modo y forma de producirse e] des- 
ondien, al interpretar la ley tienen que 
obrar libremente, y la jurisdicción ordi
naria aplicar los preceptos legales.

«Violentáis», porque al intervenir los 
Institutos armados ya está quebrantado 
el derecho y no existe la debida armonía 
más entre el Poder público, y el pueblo, 
fundará ni más en la fuerza que en el de
recho.

Las autoridades militares, que, desde 
luego, tienen que emplear toda su ener
gía. en -el restablecimiento del orden, no 
pueden, sin fimbargo, obrar de modo ar
bitrario; porque si bien, producido el des
orden, hace falta castigar duramente 
para reprimir efll abuso de la libertad, es
ta represión tiene un limité legal, pues 
ya. la Constitución aj tratar déi la sus
pensión dé’ ■ garantías dice claramente 
cuáles puleden set suspendidas, y agrega 
que en ningún caso se suspenderán más 
qui las mencionadys ep los artículos 
cuarto, quinto, sexto y noveno y parrar 
fos primero, segundo y tercero' del 13, y 
además el artículo 17 determina que di
chas garantías no podrán suspenderse én 
toda la Monarquía pi pn, parte dei filia 
máfi que temporalmente y por una. .ky, 
cuando así lo exija la seguridad del Es
tado fh circunstancias extraordinarias y 
que sólo no estando reunidas las Cortes, 
y siendo iel caso grave y de notey-q ur
gencia, podrá el Gobierno, bajo su r^iS- 
ponsabiliclad acordar la suspensión^ b q . 
metieúdQ su .acuerdo a la aprobación 
de aquéllas lo más pronto posibliei, pero 
^ug en ningún "caso suspenderán más ga- 
raiAtas que las expresadla^ y que tamr 
poco los jefieis militares o civiles podrán 
establecer otra penalidad que la previa
mente señalada por la Ley.

Adlhipás dé este límite constitucional, 
existe otra -limitación más concreta que- 
prescribe que sep quien fuere ej encarga
do de reprimir el désordlfp, deberá pro
curar el exacto cumpJhnceiito da la. ley 
dy Orden público vigi’pte, que sólo tiene 
aplicacidn cuando están .suspendidas las 
roídridas garantías.

En nuestro próximo artículo continua
remos explicando lo que dispon!?1) la ex
presada. Rey y manera dd aplicarla.

C. DEL RIO CENAL

Continuando nuestro tema iniciado en 
artículos antera ortS's, tratar fimos ah-ora de 
Jos deberes impuestos a los Institutos ar
mados.

Dos aspectos importantes révist? la in>- 
tervl-lncjón d'i.31 las fuerzas armadas: man
tenimiento del orden público en.e.l inte
rior y ladefúnsa nacional -m el exterior.

En el primero de los casos sólo ccn ca
rácter subsidiario tienen las fuerzas mir 
litares estlíi cometido, pues es preciso 
que antes la autoridad civil haya resig
nado el mando, declarándose impotente 
para restabldcer el orden perturbado co
lectivamente.

El desorden público puede producirse 
en dos monii^itos diistintcs: no est'ando 
en suspenso las garantías constituciona
les o estándolo.

En el primero de los dos casos, las au
toridades civili^s aplican las leyes ordinal 
rias. En el segundo caso, esto es, ^!n sus
penso las garantías constitucionales, las 
autoridades civiles continfuarán aplicando 
las disp/osiciones cpie establece la ley 
de Orden público para mant-ener y rjústat- 
blecer la normalidad y para prevenir los 
delitos contra la Constitución del Esta
do, contra la seguridad interior y exter 
rior diel mismo y contra el ord^n público.

Publicada la Ley da suspensión de ga
rantías, se considera declarado lej «estar 
do dPl prevención y alarma,», hallándose 
facultada, desde este momento, la auto
ridad civiil para adoptar cuantas medi
das preventivas y de vigilancia conceíp- 
túe ccnvtmqnte a. fin de asegurar el or
den público. También excitará de, oficio 
a la -autoridad judicial para que proceda 
desde luego a incoar las causas crimina
les sobúe los delitos que originen ia sus^- 
pensión o se relacionen con ellos, sup?- 
ditándoset dichas autoridades a lo que 
dispone el Código penal.

Claro está que para llegar a la suspenu 
sión de garantías es preciso que la gra- 
ví’dad dfel desprcLen colectivo pueda com- 
promefer la tranquilidad pública y la vi
da nacional, y qu^e* las autoridades, Com- 
sideren que dejando libre el ^rcicio de 
todos los derechos, pueda producirse un 
mayor desorden por mantener un exa^e,- 
rajo y j^ágroso respecto al ejercicio de 
la, libertad.

Cuando la autoridad civil tenga, em
pleados todos los medios d|?* que en cir
cunstancias o-rdiinarias disponp y los que 
para las extraordinarias concede la men
cionada ley de Orden públk^ y no pu- 
^ílndo por sí sola, ni auxiliada por la jiv- 
didal, dominar la agitación y rl-istabki- 
cer rj CTílrn, lo prevendrá en un bando, 
qui:l se publicará con la solemnidad posi
ble, e inmjldiatamente dlespués requerirá 
a la auipiidacll judiioial y a. l§ rqiniae pa
ra acordar la declaración del «estado dLl 
gueirra».

Cu-andlo la. rebelión o sedición se mani
fiesten desde los primeros momentcs, 
rompiendo el fiF^o los rebúldj-'s o sedi
ciosos, o comprenda la autoridad! civil la 
urgente necesidad de apellar a Ja fuerza 
y U Isignar eli mando, se pondrá de acuer
do con la autoridlad judicial y la militar 
y dispondráTa inmi^liata cl-claración del 
estado de guerra.

Si no hubiese acuerdo entre 'ñ-dac, au- 
■ toridlades ni tiempo de temarla, se enGa- 
' ¡ú, (.Web luego, prwisionalmcnte, en el 

estado de guerra, dando cuanta diteefa- 
mínte; al Gobierno y a las autoridades 
superiores jerárquicas.

Resignado el mando por la autorid.id 
civil en la militar, quedará aquélla int^r- 
vinipnAo en todos los asuntos propios d' 
sus atribuciones que no1 se: refieran al or- 
<Vn público, limitánidose icüi cuanto a (k- 
to a las facultades c^ue la militan Ids ch- 

, Jcgud.
La. autoridad militar, a la vz que 

adopta las medidas conducentes al res
tablecimiento del orden, dispondrá qué 
inmediatamente se instruyan las cau=as 
a qt^a haya lugar y se formen los Con
sejos da guerra que han de fallar las que 
correspondan a la. jurisdicción militar,

Reconocida la gradad d“ la p°rtur-- 
hncinn y qnc ésta puede traer msi^»

Marruecos
Parte oficial

En la Presidencia han facilitado el si
guiente parte:

«En Malilla, la Aviación ha bombar
deado una barca en. las inmediaciones de 
Azid de Midar, dispersándola.

En Larache y en ,1a zona Ceuta y le-, 
tuán, sin novedad de importancia.»

En Tetuán
TETUAN. — Nuestras fuerzas aéreas 

practicaron ayer un «raid» hacia Taguti- 
sut, donóte los rebeldes habían estables 
cido un campamento.

Se arrojaron, numerosas bombas, que- 
d.uido dispersadas las huestes rebeldes, 
con bajas vistas.

También fueron boinhardeadas las |,cbLi* 
bentraciones del macizo dé Beni-Iozmar,

Se ha dispuesto que el oficial EU Fede
rico Souzai se encargue de la circunscrip
ción da Ceute, Rincón del Medik, Río 
Martín, Tetuán, Benkarrik y Laucién.

El generai Sarti queda' encargado ikl 
Fondak y Regala. ;

Desde Mehlla •

MELILLA.—Desde la posición de Tifa- 
r-auin se observaron grupos die harqueños 
que conducían ganados; Nuestras bate
rías abrietoni el fuego, dispersándoles, y, 
causándoltes bajas vistas.

Los aviadores bombardtearon varios po
blados rebeldes y a Jas guardias enemigas, 
obligándoles a huir y a ocultarse en las 
cuevas.

Lag posiciones, dh Collado; Tituel y 
Th-uarda, hiaieron fuego de fusil contra 
grupos enemigos.

Proced^lntp's- de Sevilla fondearon les 
vaporéis «Síster» y «Lázaro», conducien
do reclutas.

Salló para Larache el teniente aviador . 
Sr. Gómíjz Arde-, con objeto de traer un 
aparato, .

Set esperan otros dos aparatos proce
dentes die Granadla.

Cuando regresabtií a la plaza se cayó 
dtel caballo leOj alférez de Regulares de 
Melilla D. Claudio Martín, nesul-tando he
rido en el pie derecho.

De la posición de Dar Gte-bdani salió 
una columna, 'efectuando uó r^conocimien 
to hacia Uardana.

Marina de guerra
El «Almirante Lobon

CARTAGENA.— Procedente: de Tres 
Forcas y conduciendo materiales procc- 
clep,t'í-.i del «España», li gó el transporte 
de guerra «Almirante Lobo»,

La bctacTiza c&l «Principe Alfonso»
FERROL.—Es oficial la noticia de que 

el eruceiro «Príncipe Alfonso» será bota
do etl viernes próximo, a la una de la tar
de, solemnizándose así el santo del Rey.

No se sabe aún qué ^presentaciones 
c-Eicia'es vendráp de Madrid para asistir, 
al acto,
•---------------------------------------------------- ...—

Lord Harding en Madrid
Se encuentra, en Madril lord Harding, 

virrey de la India, qpe, como- es sVoLN), 
hace algunas isemami.s (pie s.v halla roco- 
rriondu España, cg ski je de. turismo.

Ayer estuvo lord Harding visitando los 
Museos y moumiieutos más notables de 
Madrid, proponiéjid'.se eputinuor sus vi
sitas en los días sucesivos.

E.u Vi hotel donde se hcsjwdá ha sido 
c-umi’limentado por Jas autoridades y mu- 
clias persíinxgHdades do la. colonia briiá- 
pica un Ja corle.

EXTRANJERO
El asuto de BiasDo Ibáñez

PARIS.t—El juez instructor que ^inh 
tirnd¡:, en el asunto Blasco Ibáñez ha in
terrogado esta mañana al literato León 
Lemonnkir, quien con <5 pseudónimo de 
«Jaan Lcuvre» tradujo al francés el fclleu. 
to dlifamatorio contra S. M. el Rey 
España.

El Sr. Lemcnnler lia designado para 
su detensa, al abogado Ernest Charles.

Les ps-rtugusses preparan el «raid» a la
Guinea

LISBOA.—Los aviadores portugués'is'í 
capitán Pinhñtro Correia, tenkn'cc Ser
gio Silva y alférez Gouvel?, se propenen 
llevar a cabo en el próximo mes o'.j ma
yo un arriesgado «raid» Lisboa-Guinea 
pertugu s-sa;

El aparato retará provisto de un motor 
de 350 caballos. La distancia a recorrer, 
se eleva a 4.060 kilómetros, y según Ios- 
cálculos de los aeronautas el ví?áo :c 
hará a una velocidad media de l^Q ki
lómetros por hora.

ET viaje se dividirá en ■Hapasf Albo- 
cal-Cásablanca (800 kilómetros); . Casa- 
bianca-Agadír '(470); Agadír-Cabo Juby 
(500); Cabo Juby.-Villa Cisnorcs' (6io); 
ViUa Crin eres-Port Etíenne (380); Pcrt 
Et-etnnO San Luis (60o); San Luis-Dokr.r 
(200), y de bakar-Bblama (500).

Muerte de una asina
MUNICH.—Esta tarde, a la, edad de 

ochenta y tres años, ha fallecido la 
Reina. María de Ñapóles.

LA CENSURA MILITAR «A REVISA. 
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EN EL SUPREMO DE GUERRA

Vista de una causa
Ante el Supremo de Guerra y Mari na ¿o 

v.ió ayer ia causa contra los-paisanws Ber
nardo, Juan Martín y José Goni Lazcann, 
^or robo y liomicidio. ,

Les hechos son los siguientes: Bernar
do Goñi Lazcano era leñador, y trahataba 
en es-te oficio, .siendo capataz de sus her
manos José y Juan Martín, y otros varios 
ieñiidort-s, entre los que se contaba Mar
tín Aizcorbe.

El día- 10 de septiembre último, en Be- 
ruete, donde vivían, Bernardo rindió 
cuentas á Martín A izc-í.^be, al (jue adeu
daba 1.260 pesetas. A la hora de pagar le 
dijo:

—Toma 600 jmsetas, que no puedo dar
te más.

Después llamo Bernardo a. sus henna- 
nos Juan Martín y José, y les indujo a 
matar a Aizcorbe, para lo cual les tvitre- 
gó un hacha.

En eifecto, el mismo día 10, por la tar
de, de cuatro- a cuatro y media, salieron 
de Bei'uete Juan Martín, José y Martín 
Aizcorbe, y se dirigieroni al campo.

Al llegar a- determinado sitio, -luán 
Martín hizo una seña a. José, y ésto dio
le, per la espalda, unos golpes1 en la ca
Beza a Martín. Aizcorbe quedó muerto 
i ns tan táñeáíieíi t e.

Con arreglo al bando del capitán gene- 
rál fueron juzgados eli juicio sununí-imo 
el día 27 por el Conseja1 de gueir'a dé 
Pamplona. En este Consejo, el fiscal pidió 
pena de muerte para los tres pi'oresados. 
Les defensores trataron do a-tenuar la. pe
na, y el Consejo, negando las. aginyantes 
y compulsando otras con atenuante^, con
denó a. Bernardo, Juan Martín y José a 
cadena perpetua.

Disintió de Ja. sentencia el capitán gé- 
.neral, y por ello- pasó la causa: al Supre
mo Guerra; y Marina.

Eti- la vísta de ayer el fiscal lia solicita
do para los procesados fres penas de 
muerte.

Los défensotes, reconociendo, la legal 
calificación de los hechos, refutaron las 
agravantes.

Terminada la vista, la Sala se rpupió 
para deliberar.

La sentencia no será conocida hasta 
hoy.

El suceso del autobús
E-1 chófer en libertad provisional

Pcir habeíF constituido la fianza perso
nal de 1.500 piletas que Ja le exigía, ha 
Mdo puesto en libertad provisional' el con- 
duedor del autobús que cayó al río de 
Manzanares. .

La Compañía de Autobnses ha gratifi
cada a los bomberos que intervinieron en 
el suceso y a dos niñas que iban con su 
madre, el vehículo, y que resultaron 
Besas.

A cada una de las pequeñas les ha en
tregado la Compañía citada una cartilla 
de 100 pesetas.

Circulares de Guena
Dietas

Vista la instancia promovida por el te
niente de Caballería D. Luis. Burguete Re
para?., con destino en el Grupo de Regu
lares de Ceuta, en súplica de que se le 
conceda el derecho a la dieta reglamen
taria desde el día en que «alió de su Cuer- 
p® hasta el en que sea de Real orden de
clarado alumno del curso die* observado
res de aeroplano, teniendo en cuenta que, 
tanto los que han djei seguir estos cursos 
y los de pilotos sufren un reconocimien
to facultativo antes de salir de su Cuer
po y otro al incorporarse a Aviación, más 
nn reamen también los presuntos observa
dores, y considerando que durante el 
nrríodo de tídmpp que 'transcurre desde 
que salen de sus Cuerpos hasta que son 
declarados alúmno.c pierd' n todas las asig
naciones de residencia, sufriendo con ello 
un perjuicio económico del que debe com- 
pensárselés para no dar lugar ai un re
traimiento del personal en solicitar la. 
asistencia a dicha clase de cursos, se ac
cede, de acuerdo con el Directorio mili- 
ta'r, a 1° ¡que se; solicita, dándose a esta 
disposición catácter general con vigencia 
desde quél principió el -ejercicio actual pa
ra. todo el personal del .Ejército que haya 
seguido o siga los cursos de piloto y ob- 
^erv^dores aeroplano, cens^erándose 

ampliado en esta forma el párrafo pri
mero del apartado D) del reglamento vi
gente de dietas y viáticos.

Ascensos
Se asciende a sargento de obreros filia

dos para cubrir la vacante que existe en 
la segunda sección, al cabo de la sépti
ma, Joaquín Macías Peña, por ser el nú
mero uno y estar declarado apto, tenien
do lugar ell alta y baja correspondiente 
c-n ia revista de comisario del próximo 
mes de febrero, prestando sus servicios 
como tal -sargento en el Parque de Arti-

de Vallado-lid, donóte actualmnete 
halla. 1. ,

ENCUADERNACIÓN 
— D R — 

MATEOS LÓPEZ 

Encuadernaciones de lujo y económicas. 
E pecialidad en pegado de Mapas. —Car

petas para proyectos de Ingcn eros.
Libros rayados de todas clases 
Hpodaca, núm. T.^MñíDRlD

Pnliliüdliü de íbü s so ñastia
PARIS.—El general Nollet, ministro 

de la Guerra, ha designado al gen-ral 
Bineau, sub-jef.™ del Estado Mayor del 
Ejército, para examinar cil documento 
sobre la aviación alemana encontrado 
durante el rf/gistro de las oficinas de 
«L’Eclair», y que no se publicó.

En cuanto al informe, del general No
llet sobre los armamentos de Alemania, 
cuando era presidente de la Comisión 
inferaliada dé control, que, como se sa
be, fué publicado por dicho periódico, 
monsieur Herriot ha designado a M. La- 
banne, jefe adjunto do su Gabinete, para 
que proporcionei al juez de instrucción 
todos los informes relativos a. c/ste docu- 
rweñto.

ACCIDENTE DE AVIACION

Un teniente muerto
SEVILLA.—Esta farde ocurrió; un gra

ve aecid-ente de aviación. Aproximada
mente a las tres intentó aterrizar en las 
proximidades de Tablada., un aparato, pi
loteado por el teniente del Cuori>o Ju
rídico militar, D. Juan Ristol, qu-e lleva
ba. como observador al soldado mecánico 
de Ingenieros Manuel Blanco.

Cuando se hallaba a. una altura de 15 
metros < hocó con u,n cable de alta ten
sión, cayendo violentamente a tierra. El 
¿tO'lpe filé tan brusco que el aparato que
dó destrozado, y bajo él los cuerpos de los 
dos aviadores.

Casn-almenie pasaba por el lugaf del 
suceso un- automóvil, ocupado por el doc
tor Arroyó, quien prestó a aquéllos ios 
primeros auxilios, luego de extraerles de 
entre los restos del aparato,

Al teniente Ristol le apreció la fractura 
de la base del cráneo, la del fémur dere
cho y conmoción cerebral! y visceral. El 
soldado sufría la. fractura del fémur dere
cho y de ambos brazos y Conpioción cere
bral.

Sin pérdida de tiempo- se les co.nclujo a 
la enfermería: del aeródromo, donde un 
sacerdote administró al teniente los au
xilios espirituales, falleciendo- poco des
pués.

Manuel Blanco ingresó en el hospital, 
en gravísimo estado.

El teniente Ristol había servido en 
Africa, donde se distinguió como avia
dor, y ahora disfrutaba de licencia, por 
enfermo. Durante la vacación efectuaba 
prácticas en el aeródromo de Tablada.

Esta tarde observó que el aparato no 
funcionaba bien en tierra y decidió pro
barlo en plena, marcha. Hizo varias evolu
ciones normalmente; pero al atonizar, la 
hélice rozó un cable de alta tensión, y el 
aparato- se precipitó contra el suielo.

. El finado1 era natural de Barcelona, y 
dentro de unos días iba a casarse cor, 1 na. 
hija del capitán del regimiento de Gra
nada Sr. Rodríguez Carlét. La madre del 
señor Ristol había, ido a. Barcelona, para 
concurrir a. la ceremonia.

El cadáver del infortunado- oficial avia
dor ha sido- instalado en una sala de la 
enferm-ería. del nerodromo de Tablada..

ENCAJERA

Arregla mantillas de blondas, cortinones 

y encajes antiguos o modernos.

ISIDORA COTES, Olmo. 94 tercero. 

izqiíieffjq

Sobre aguas
(Conclusión,) 

po-nsmtirando que en tal sentido os de 
la. mayor couvcnicncia. que, independien- 
temcnle del ejercicio per parte de los ir.: 
teresados, en cada -caso particular, de 
cuantos derechos les confieren las dispo- 
siciones_ vigentes en defensa de sus inte- 
reses.'se adopten por la Admihistración, 
con carácter general, todas las medidas 
que, respetando estrictamente la actual 
legislación, puedan contribuir de un modo 
eficaz; -a la conservación del raudal de los 
aprovechamientos que vienen éfectuán- 
dos» al amparo de la ley de Aguas.

Su Majestad el Rey (que Dios guarde) 
ha tenido a bien disponer:

•Primero. Que los concesionarios de 
minas de las islas Canarias no podrán em
prender trabajos mineros de ¡ninguna- cs- 
pecie dentro de sus concesiones sin la pre
sentación previa- ante la Jefatura del dis
trito minero, del proyecto correspondien
te, cuya Jefatura-emítfi'á dictamen acerca 
de si dichos trabajos pueden perjudicar o 
no a los aprovechamientos de aguas que 
existan dentro- o fuera del perímetro de la 
concesión respectiva, no antorizándose, 
en caso afirmativo, la ejecución de los 
mismos hasta tanto que los dueños de las 
concesiones mineras presten una fianzn 
equivalente al valor de las aguas, justipre
ciadas en la forma que determina la ley 
de Expropiación forzosa, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 81 del Reglamen
to para, el régimen de la. minería, de 16 de 
junto de 1905.

Segundo. Que a la ejecución de las 
obras de alumbramiento de aguas en te
rrenas particulares de las mismas islas 
por medio de pozos que no sean de los 
definidos como oi<di:narios en el artículo 
20 de la ley o por medio de socavones y 
galerías, deberá preceder el permiso de 
la -autoridad correspondiente, que no po
drá ser otorgado sin el informe previo de 
las Jefaturas de Obras publicáis y de Mi
nas, acerca de la influencia- que el alum
bramiento pueda tener .-sobre los aprove
chamientos de todo género, con derecho 
preexistente, y ¡sin el afianzamiento espe- 

' pificado en el apartado anterior, cuando 
del luforníe antedicho se deduzca, la posi
bilidad de ser pepjudiciádds esas dereídws. 

. Tercero. Cuando el informe de la Je
fatura de Minas en relación con los trabar 
ips a que se refiere el aidículo primero o 
el de las Jefaturas de Obras públicas y de 
Minas, en los que se relacionan con los 
indicados en el ariícuTo segundo, lo fue-, 
raen el sentido de que las obras ptoywta- 
das no habrían de tener influencia, sobre 
los japróTecham-ietitós preexistentes, se 
dará por la. autoridad gubernativa trasla
do del mismo a los dueños do aquel! s 
^proveclianii-entos, y si 210 estuvieran con
formes con las cpncluslones dpi ipfo^me 
podrán acudir en alzada, dentro del plazo 
de treinta días, ante él mipiisfro de Fq - 
piphtq, ej ciig-l, flnl.es de dictar resolución 
definitiva, oirá necesariamente al Insti
tuto Geológico dé España, cuando se trate 
de trabajos mineros, y al Consejo de 
Obras públicas y a dicho Instituto, cuan
do se trate de obras de al-utobrainíento en 
feríenos pai*ticulaiés, sin que en ningún 
casu pueda1 darse principio a los trabajos 
proyectados antes de que- recaiga resolu
ción ministerial en el recurso de alzad;,.,

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardo a 
usía muchos años.

Madrid, 27 de noviembre de 1924.—-El 
subsecretario encargado del ministerio, 
Vives.

Señores diréctores genérales de Obras 
públicas y de Minas e Industrias meta
lúrgicas.

Prórroga del Consejo
En la «Gaceta» del día 2 de enero ac

tual se ha. publicado la siguiente Real 
orden :

«No habiendo sido elegido el Consejó 
de Administración que ha de sustituir al 
que hoy rige el Colegio de Hijos de Fun- 
éioEiarios de los C’uerpos de Vigilancia, 
Seguridad y Gobernación, cuya actuación 
debe terminaren el día de hoy, según dis
pone la Real orden de 6 de diciembre de 
1923, por la que fué nombrado, y no pu- 
di-endo carecer dicha Institución del or
ganismo que la representa, gobierna y 
■administra,

Su Majestad el Rey (que Dios guarde) 
ha tenido- a bien disponer que se prorro
gue el mandato conferido por Real orden 
de 6 de diciemb^ de 1923 al actual Con- 
pejo do 'Adm^igtradó» del Colegio de HE

jos de funcionarios de los Cuerpos de .Vi
gilancia, Seguridad y Gobcrnacdón, has
ta que se elija y constituya reglamenta
riamente el Consejo de Administración 
qué ha de regir en definitiva la mencio- 
n;t.da Institución.

Do Real orden lo digo a V. E. para- su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.— 
Madrid, 31 de diciembre de 1924. — El Al coronel de la tercera subinspección ■ 

encargado del despacho, concediendo dos meses dte licencia par'i 
Lloret de Mar (Gerona), Barcelona y es.

súLsocretario
Martín-ez Anido.

Señor diiector general de Seguridad.»

Un capitán herido

En la. Dirección general de Seguridad 
se recibió el domingo por la taaxle una co- 
muñicac-ióu de la Benemérita del puesto 
do Carabanchel Alto, dando cuenta de un 
accidente omurido en la dehesa del Cam
pamento. '

Parece ser que varios oficiales habían 
oj'ganizado una. cacería de liebres en el 
mencionado sitio, y durante el transcurso 
dol deporte cinegético se cayó del caballo 
que -montaba el capitán de Equitación, 
perteneciente al segundo regimiento- de 
Ingenieros de Ferrocaniles, D. Antenor 
Betancourt.

Después de asistido de primera inten
ción en el Gabinete de urgencia de Cuatro 
Vientos, el herido pasó a la Clínica del 
Buen Suceso, donde los médicos le aprc- 
eia'ron la fractura icompk-ta de la clavícu
la derecha, y gran conmoción cerebral de 
carácter gi-ave.

El herido quedó en di*ho benéfico esta
blecimiento militar. -

Por la difusión de nuestro idioma

Recientemente, sir Daniel Macanley 
Stevonson ha donado <1 la Universidad 
de Glasgow 20.000 libras esterlinas, -a 
fin -de que se cree una cátedra le Español, 
con objeto de fomentar el estudio de nues
tro idioma.

El profesor será ¡nombrado por el Claus
tro universitario por un período do cinco 
años, pudiendo ser reelegido, y debiendo 
destinarse de la tonta la- cantidad de mil 
libras para el sueldo ¿Leí profesor.

En honor del doctor So jo
Hoy, a las siete de la tarde, visitará el

ilustre periodista argentino d-octol’ D. An
tonio L. Sojo el domicilio de la Asocia
ción de ia Prensa, doude será obsequiado 
con un champán de honor, -al que concu
rrirán tos socios de estai entidad.

Muerte cié! marqués efe Martorell

Ha fallecido el coronel del regimiento 
de Hiisares de la Princesa, marqués de 
Martorell.

Ayer tarde fué tiíiqladado el cadáver 
leí marqués de Mari-orell desde el palacio 
Je Mírafloi'es a la estación del Me-di- -día, 
para su conducción a Santii)onc-e (Sevi
lla), donde rocibirá -sepuliujb. cih el pan^ 
teda de familia, en San Isidoro del 
Campo.

PARTICULAR. Admita caballero es

table, Puencarral, 19 y 21, téroero iz

quierda; hay ascensor. Señor García,

floresEntre
vive U mujer defendida por el

JARABE de 

HIPOFOSFITOS 
SALUD

Este poderoso reconstituyente tan 
eficaz como rápido para combatir la 
anemia, devolverá a sus mejillas el 
bello color de las rosas; a la inapeten
cia sucederá un excelente apetito y 
vencida definitivamente la debilidad, 
volverán a su ser todos los esplendo
res de la juventud.

Más de 30 año» de éxito creciente. -- Aprobado por 
te Real Academia <te Medicina.

Igiefl NeoBece todo frasco que no llevo en te etlqneta 
. exterior HIPOFOSFITOS SALUD

No se devuelven los origínales, aunque 

no se publiquen,

Carabineros
DISPOSICIONES DE LA DIRECCION
Al ipreisidcnte del Chusco Supije^o 

cursando documentada instancia del 
pitan D. Ramón López, que solicita 
pase; a situación de* reserva. 

ta corte, al teniente d-e Murcia D. J0;, 
quín Pery.

Al subsecretario ¿9 guerra, cursan, 
do documentada instancia del teniente 
don Rafael Muñoz Lafuente, que sol¿ci. 
ta la míldalla militar de Marruecos con 
el pasador de Larache.

Al jefe de Ja Comandancia de Gaste, 
llón, confirmando telegrama del conce. 
sión de permiso al cabo Rufino García.

Al coronel de los Colegios, remitiendo 
a informe instancia la que se -solicita 
la salida a Comandancia del carabinero 
joven Juan Feries.

Al capitán general de la prim'eta tk 
gión, interesando pasaporte para que el 
carabinero Antonio Martínez, 513 incor. 
pore a la Comandancia de Bajeares.

A los jefes de las Comandancias de 
Asturias y Hudva, accdiendo a lo solj. 
citado en instancia por el cabo Adolfo 
Brias y carabinero Antolín Marín.

Al capitán general de la segunda ra 
gión, interesando dertificado de talla de 
Juan Becerra, y desestimando petición 
de ingtoso d$| Manuel Campos, por no 
haber sido heridos en campaña.
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TRES EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS EJERCITO Y ARMADAEJERCITO Y ARMADA

^POSÍCIONES EN HACIENDA 

Documentos que deben 
presentar los müharos 

aspirante^
Vistusi (las «Hisullas jü \ ..nujlíulitó por 

víi)4(>s. individuos • (WEjército o h í dativo 
^./vieio, 'aceixn, de' los dreumenI r;s que 
deben presentar para tomar paríéí en las 
ojiosk-t-oác" ’a. plazas de la. ■escala auxiiail' 
¿el (i’iuapo general de la Administrar'-ón 
¿t. la Hacienda, pública, convocadas por 
llral orden de 27 de diciembre último.

Consideran do que si bien la> Keal tea de n 
citada no sujeta a les incorpora dos a filas 
a régimen alguno de excepción dentro 
¿e las normas generales que se fijan en 

coní$catoíiá, en cuanto' a los docu
mentos que aquéllos deben presentar para 
tomar parte en las expresadas oposicio
nes, puesto que su derecho no nace de 
Ja lev de 10 do julio de 1885, es equita
tivo que por la. especial situación do los 
mismos' So'les asimile, a los fines que en 
las consultas se indican, a lo licenciados 
a Ae. dicha, ley se refiere, sometiéndose 
ell tal caso las instancias que formulen 
al curso que para las de estos últimos se 

^■(ablece en el número primero, párrafo 
g^rqindo de la Heal orden de 7 de noviem- 
jjre tLliinmi, sd¡D perjuicio de que aquellús 
que así* 1° prefieran, y como consi 
cía rigurosamente lógica de la igualó .d 
de deiechos fin que se hallan con respecto 
a los demás ínteiesados civiles, puedan 
presentar la mis-nm documentación que 
éstos, diiectaméute, ante'id ministerio de 
'Hacienda.

Su Majestad el Hey (q. Q* g-) se lm 
servido dispener, como aclaración y com
plemento de las Reales órdenes do 7 f'o 
aoviembie y 27 dé dicienubre úliimo..s, 
que los individuo.s del Ejército de mar 
o tierra, que en la. actualidad se ¡•alien 
cuiiqdie.ndo sus deberes militares, pueden 
jusQíficar1 su derecho a concurrir a las 
oposácioínes a. plazas de la. escala aiDeilinr 
del Cuerpo general de la AdminiMTácioií 
de la Haciendal pública, optando, entre 
presentar los mismos documentos que los 
demás interesadosi civiles o en la forma 
que los acogidos a los beneficies de la 
ley de 10 de julio, de 1885, debiendo, en 
éste último caso, cursarse las solicitud os 
respéctivas por conducto de ese ministerio 
r  este do Hacienda ante de que termine 
él plazo de admisión fijada en la convo
catoria, a fin1 de que el Tribunal que ha 
de juzgar pueda apreciar y decidir en 
definitiva qué .solicitantes han de ser ad
mitidos a oposición.

Moimiénto de persotiál
Vigilantia

NombramientGS
Comisario do segunda D. Miguel Leal 

de Ibarra, para Almería.
Comisario de tercera D. Marcelino Va- 

desoto Para ja, para Barcelona.
Inspector de primera D. José Matute 

Herrand, para Alcázar de San Juan.
Comisario de tercera D. Juan .Verdusco 

Gamonal, para Valladolid.
Inspectores de priinora: Don Juan Co

rado López, para Madrid, y D. Enrique 
Rey, para Barcelona.

Inspectores de segunda: Don Bamón 
Palizano Guarga, para Zaragoza; D. Vi
dal Barbero Jiménez, para Madrid, y don 
Antonio Fernández Correa, para Madrid.

Agentes: Don Juan Palomera Serra, 
para Gerona; D. Andrés Poblador Cid, 
para Barcelona, y D. Manuel Pérez Pas
tor, para Murciáb . , i J

Aspirantes de primera: Don Víctor Ge
rardo Soto Carroza, para Irún; D. Roge
lio Chacón Serra y D. Alejandro Loren
zo San Román, pm'a Barcelona; D. Vis- 
treniundo Martínez Rosilla, para Santan
der; D. Raúl Sánchez Becido, para Bar
celona'. --i. i

Aspirantes de segunda, opositores iapi’0- 
bfidos: Don Rafael Gilabert Pérez, para 
Sevilla ; D. Manuel Fernández Gama, pa
ra Badajoz; D. Fernando Aguado Gon
zález, para Badajoz; D. Evaristo Rutea 
Murciano, para Barcelona.

Traslados
Agentes: Don Manuel Moreno Ruiz, de 

Sevilla a Cádiz, y D. Francisco Morales 
Fieisyes, de Cádiz a Sevilla.

Aspirantes de primera: Don Enrique 
Burcardó Navajero, de Barcelona a Lérida ; 
don Fiuncisco Málaga Granada., de Va- 
lladolid a Barcelona, y D. Mariano Mar-

Iglesias, Santander y. Madrid.

■ Inspqctoijea de segunda: Don Jesús Ló
pez López, de Huelva a Vigo; D. Francis
co Palma Berons, de Vigo a Huelva; don 
Teodcsio Chacón Chacón, de Algeciras a 
Marruecos; 1). Salvador Riera Oiae, do 
Murcia a Valencia; I). Joaquín Cabrera 
Casan, ¿e Cartagena a Afadrid; D. Valen
tín Poveda Prieto, de Lérida a Albacete, 
y don Hipólito García Sánchez, de GibraL 
lar a Medina.

Seguridad
NMhrfímisntGs

Teniente D. Manuel Cruz Salas, para 
Barcelona (era excedente).

Traslados
Guardias primeros: Don Jc^é Expósito 

Serrano, de Jaén a Barcelona; D. Manuel 
García Castro, de Málaga, a Madrid.

Tenientes: Don Isacio Canas Arias, de 
Barcelona a Las Palmas, y. D. Rafael 
Martínez Fernández, de Vizcaya a Valen
cia.

Cesantías
Agente D. Juan Rubio Canet, de Ma

drid, separado.
Vigilantes: Don Serafín López Fernán

dez, de Coruíia, y D. Julio García Pérez, 
de Alicante, jubilados.

Tenientes: Don Andrés González Gon
zález, de Valencia, ascendió; D. Luis Cas- 
tcll Salido; de La's Palnías, ídem. * x

Sargento D. I.urenzo C<mtrcras Fernán
dez, de Barcelona, por edad.

Cabo D. José Lozano Ortega, de Barce
lona, inutilidad física.

Guardias primeros: Don Justo Pajares 
Martínez, D. Joaquín Balañá Hidalgo, y 
don Salvador Ortega Romero, de Madrid, 
separados; 1). Federico de la Rosa Sán- 
chgz, de Barcelona, separado; D. Sebas
tián Isaac Cortes Nieto, D. Francisco de 
Sales Aynáez y D, José Román Mariínez, 
do Barcelona, renunciaron; D, Cirilo1 Ro
dríguez Expósito, de Barcelcma, inuLili- 
dad física; D. Adriano Sagaseta Falces, 
de Madrid, inutilidad física; D. Francis
co Pueyo Expósito, de Barcelona, inuti
lidad física; D. José Fernández Oña, de 
Barcelona, y D. Valentíp Bínelos Rodri
ga ez, de Madrid, excedentes.

Fallecidjs
Inspector de primera D. Carlos Alfonso 

Mondo de Ransaul, de Madrid.
Cabos: Don Marciano Palmero Rodrí

guez, de Segovia, y D. Antonio López 
Baeza, de Barcelona. 
-------------------------- ------------------------------ 

Guardia civi/
Convocatoria de exámenes ..

En los exámenes verificados el día 17. 
del actual, han sido aprobados para el as
censo a cabo, los guardias siguientes:

Angel Fuentes Sánchez-Ocaña, Celes
tino Mota. Rodríguez, Eclpardoi Mr-Jina 
Tenorio, Marcelino de las Casas Carrillo, 
Luís Estepa Alabedre, José Herrerías He
rrera, Mttúnél Pérez Caanacho, Miguel 
Abión Carcelier, Rjifiquiano Cortes Hué- 
lamo, Emilio Esteban Boraft, Óófi'ifíincio 
García Coca, Hermán Díaz Antcqucra, 
don Leonardo Osorio Gómez, Román Mar
tínez Fuentes, Carlos Ortega Rodrigo, 
Henninio Santos Nicevo, Gabriel Ramis 
Fener, Manuel Mínguez García, Joaquín 
Irles Pérez, Francisco Cantó Andrés, 
Juan Pefiácz Afedina, Francisco' Fernán
dez Palomo, Pedro Lazaga Porcar, lían- 
cisco Hernández González, Manuel Ba, 
cráneo' Mardral, Bernardo Vázquez Solía, 
Martín Martín Delagado, Tomás Ruiz 
Fernández, Jesús de la Fuente Vicente, 
Antomio Sevilla Ortega y Juan Beltrán 
Velio'.

MWipímlailto
BATERIAS PARA SUBMARINOS

Acumuladores para centrales de luz y 

fuerza. Tipos especiales para telegrafía 

sin hilos en los barcos

Calle de la Victoria, 2
MAD RID

DIARIO^OHOAL 
•O,

lílKeTERto DE LA GUERRA

Generales
Cosa en el cargo de ayudante de •.■ampo 

del jefe de Estado Mayor de la Capitanía, 
general de la cuarta región el comandan
te del Qúprpb I). Ildefonso Rojo.

Infantería
So concede el pase a. la. reserva al co

mandante D. Eduardo, Ruiz Gómez.
El sargento, Franciscoi Dans González, 

que ha sido nombrado alguacil de la Au
diencia territorial de Pamplona, y el sar
gento Juan Riera, causáin baja, por fin del 
contente mes,

Caballería
Se concedo el empleo, de alférez de com

plemento, al suboficial' D. Cristino Jimé
nez Escribano.

Queda de reemplazo, por herido el fé- 
niente de Cahallería D. Ma.nuel Silió.

Se concede la. vuelta, al servicio actiyo, 
proceden te de reemplazo por enfermo, al 
comandante D. Isaac López de la Banda.

Artillería
Se destina a la Maestranza de Aríille- 

ría de Madrid al teniente coronel D. Emi
lio Pérez y Gómez, .

Sarntíad
.. Se destina al Tercio de Extranjeros al 

teniente médico D. José Moreno de Mon- 
roy, y a las órdenes del jefe de Sanidad 
Militar de Ceuta, al médico auxiliar don 
Antonio Alvarez González.

PROBLEMAS EC0NOMIÜUS

los tiempos presentes—, por hacer un ho
nor, tan puro y perfecto, de nuestros 
compromisos.

El abandono total de Marruecos, que, 
por otra parte, sería kr solución más be
neficiosa jiara el Tesoro, es imposible. Lo 
reconocemos. No podemos sustraernos a.^í 
a un mandato de cáildér iniernaciuua!, 
si pretendemos figurar en el concierto de 
los grandes pueblos europeos. Lejanos ya 
los ¡lempos heroicos de nuestra historia 
conquistadora, nos queda e! moderno re
curso de asimilarnos los métodos emplea
dos por las grandes naciones colonizado
ras. Hacia esos rumbos debemos, por 
tanto, seguir nuestros pasos.

Inglaterra y Holanda, entre otros pue
blos, que se acreditaron en tal sentido, 
han empleado en algunas do sus colonias 
un método, el de Sociedad «Carta», que 
se nos figura como de muy posible y ha- 
oedera implantación en Africa. Era cues
tión de muy ligeras modificaciones, y, se
guramente, habría de ser acogido con ge
neral satisfacción. Llegado el momento, 
no le fallaría a España el concurso do 
ayudas valiosísimas. Ello nos anima a. de
dicarle tur esludio especial, que realiza
remos en un próximo artículo.

SE NOMBRA UNA COMISION

El problema del combustible
Para. piocodeT con las mayores garau- 

tías de aicierlo, y dentro del más breve 
plazo, al estudio) y resolueióín del impor
tante problema del combustible en Es» 
paña,

Su Majestad el Rey (que Dios guarde), 
de conformidad con lo acordado por el Di-

Bibliotecas
j bíseos

Servidas por el Cuerpo iaciiítktivo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se 
encuentran abiertas, todos los días labora
bles, las siguientes:

Real Academia Española (Felipe ÍV, nú» 
mero 2) /en obra.

Real Academia de la Historia fteMi' ñ li
mero 21), de diez a diez y seis.

Archivo Histórico Nacional '(paseo de 
Recoletos, 20), de ocho a. tatorce.

Escuela Suprior de 'Arquitectura (Estix 
dios, 1), de ocho y media a íloce, y de ca
torce a diez y seis y media.

Escuela de Sordomudos y de Ciegos 
(Castellana, 63,1, de catorce a vem*e.

Instituto Geográfico y Estadístico (pa
seo de Atocha, 1), de ocho a catorce.

Económica Matritense Aplaza de la Vi
lla, i) de doce a diez y ocho.

Museo Arquelógico National ^Serrano, 
número 13), de (hez a diez y Seis. Los do
mingos, de diez a uua. La consulta de li- 
br<^ requiere eutoti'y.a^r <k-i jefe del Mu- 
»eoA

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y q), 
de nueve a catorce.

Biblioteca popular del 'distrito de Chmn- 
berf (pasco de Ronda, 2), de diez y sois a 
veintidós. Los domingos (de diez a una).

Tallera d<? la Escutia Industrial (Emba
jadores, 8), ocho h  catorce

Jardín Botánico, de ocho a catorce,
Centro de Estudios Históricos (Alma

gro, 26, duplicado), de nueve a trece, y de 
diez y seis a veinte. •

Biblioteca popular del distrito de finena- 
vista (Don Ramón de la Cruz, 60), de diez 
y seis a veintidós. Los domingos, de diez a

Nuestra acción
en Marruecos

Fijada y conocida, por haberla, hecho 
pública, el presidente del Directorio mi- 
litur, la nueva línea defensiva que liemos 
de mantener en Marruecos, se nos anto
ja como de enorme actualidad y trascen
dencia el futuro, no sólo inmediato, sino 
también lejano, de nuestro Protectoradn.

Harto sabido es, para que insistamos 
sobre ello, el extraordinario deiroche que 
ha represenlado siempre para la Hacien
da española la aventura marroquí. Empe
ro, este derroche no tendría la capital 
importancia que para nosotros repipsen-

rectorio Militar, ha tenido a bien, dispo
ner :

Primero. Bajo la dependencia, inme
diata de mi general de este Directorio mi
litar, se crea una Comisión de Combusti
bles, encargándose del estudio y propues
ta de solución para conseguir que los 
combuatibLe^ producidos o importados en 
España sea íntegra y debidamente apro
vechados y resulten a precios para el coa- 
sumidor pnoporcÍQMdos a los del mer
cado internacional.

Segundo, Formarán esta Comisión, 
además del general que la presida, los 
vocales siguientes:
• Los subsecretarios de los ministerios do 
Fomento y de Trabajo, Comercio e In- 

-sd^tri^ o quienes sean autorizados para, 
substituirles.

una.

L^PLc TaCL'LOS
REAL.—A las nueve y media : Thais.
ESÍ’ANOL.—A las seis,: Don Luis Me- 

jía.— A las diez y cuarto: Hornani.
'COMEDIA.—A las diez y cuarto: La 

tela.
PRINCESA.—A las seis y a las diez 

y media : El ilusioniste.
LARA.—A Las seis: El alma do la al-

dea.—A las diez y media: ¡Hijo 
alma!

(‘ENTRO.—A las, sois y a Jas 
media: ¡Mujercita mía!

FONTzVLBA.—A las sois: La

de mí

diez y

virtud
sospechosa.—A Jas diez y cuarto : Manió

i
PHILIPS] 
ADOENTA1

til, gí hubiese alguii’a posibilidad de su Ly Comisión nombrada én 14 de mayo 
reintegro. No creoinos que nadie, en ab- 1994 para dictaminar sobre el proble- 
soluto, por desconocedor que sea del pro-
blema, pueda seguir abrigando esa espe
ranza. Las fuentes posibles de ingreso es- 
lán internacionalizadas, y, pn tales cir
cunstancias, es de todo punió inútil, pro
pio de una fantasía soñadora, el contar 
cdn pilas.

El Tesoro español lleva invertidas su- 
más "enormes desde la implantación del 
Protectorado. Hace pocos días se hicie
ron públicas las cifras a que alcanza lo 
gastado. Y aun cuando el Directorio mi
litar, con la rectificación! de la política 
seguida hasta ahora, piensa reducir ex
traordinariamente el presupuesto de ocu- 
píteipn, nó es menos cierto también, que 
el gasto, por reducido que sea, será siem
pre mayor que el de nuestras disponibi
lidades económicas,

Concedamos, pXr adelantado, su insig
nificancia en relación con el Presupues
to nacional, Pero así y todo, ¿qué bene
ficios nos reporta? ¿Sería posible, ade
más, el reintegro de lo ya gastado? He 
aquí el nervio vital de] problema, al que 
se debe dedicar por entero toda la aten
ción que se merece,

Sagrada és—por mandato internacio
nal—nuestra misión en Africa. Pero con 
serlo tanto, no podemos sustraernos de 
tal modo a sus derivaciones dé carácter 
nacional, ni tampoco llegar a la ruina de 
nuestra economía—de la cual nadie acu
diría a socorrernos, dado lo positivo de

uva hullero. ,
ITn rc.pypsenta.nté del Ejército y otro 

de la Marina dq guowa.
lTn jefe de algu.nn de los Cuerpos facul

tativos o periciales al servicio de La Ha
cienda pública; y

Un representajite de la Dirección ge
neral de Trabaje y Acción Social.

Un representanfe de la jmoducción hu
llera asturiaua y otro de la del resto de 
España; uno de los interesados en Com-j 
bustibles liquidéis, otro de los concesio-^

es así,
I®NA .VICTORIA.—A las seis y 

las diez y cuarto: Después del amor.
APOLO. A las seis: La Bejarana 

La fiesta de San Antón.—A Jas diez 
media: Don Quintín el amargao.

y
y

ESLAVA.—A las seis: La risa, de Jua
na y nuevos tangos argentinos por Spa- 
vnnta.—A las diez y media: El jardín 
encantado de París,

U INFANTA ISABEL.—A las sois: Lee
- |tura y escritura, y El mendigo de Guerni- 
[ca.—A las diez y cuarto: Las. de Caín.

( I REY ALlüNSl).—A las seis y inedia:

narios1 de depósitos flotantes., un obrero 
niimero y un representante de los consu- 
midorés en general, nombránda por el 
Consejo Superior de Cámaras de Comer-

La bondiad.—A las diez y media : Te por-

ció, Industria y Navegación; y
Dos vocales designados libremente 

el Gobierno.
Podrá,11 actuar de vicqpresi<téntes 

subsoícrcfa.rioa o sus representantes.

por

los

Tercero. La Comisión deberá, cousti- 
tuirsé en el plazo do diez días y 

formular su propuesta al Gobierno en el 
de treinta., a. partir de la fecha, do su cons- 
tjtuddin.

flÉROTOYARAUM
DIARIO MILITAR DE LA TARDE 

Redacción y Administración, Barblerl, nú
mero ü.—Teléfono 575 

APARTADO DE CORREOS NUM. 436 
Precio de suscripción, oos pesetas al mea 
Toda la correspondencia, al apartado 43§

tas como quiejn eres.
COMICO.—A Ris seis 

cuarto!; El cisue.
NOVEDADES.—A las 

tes do la reina.—A las

y a las didz y

seis: Los cade- 
siete y cuarto:

Las encajeras.—A las diez y media: La 
Boj arana.

LÁTINA.—A las s c l s  : Juan del Mar.
'A las diez y cuario: Don Alvaro o 
fuerza del sino. -

1UENCARRAL.—A las seis y a 
diez y cuarto; La cañamonera y Las

La

lp^ 
fie-

chas de oro.
EL CISNE.—A las seis: Curro I ar- 

gas.—A las diez y cuarto: La verbena de 
la Paloma, y El famoso Colirón.

MARAVILLAS.—A las sei^t El jura
mento de la Primorosa.—A" L.13 diez y 
media: El verdugo de Sevilla.

— ’U'wrbiori, 8

La más decorativa 
Luz más hermosa• .. (

PHILIPS AR G E NT A 
D l . i s t a I opal 1 1

La más barahen 
su verdadero costé

gara

sai
LUZ 50L
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EJERCITO Y. ARMABA TRES EúíCIO^ES.—^AíMlID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS EJERCITO Y ARMAD^

=™= EL MEJOR PURGANTE--L/XXANTE

:-: AGUAS :-:

¡-MINERALES-:

NATURALES DE -CARABINA
:-: PURGANTES :-•
DEPURATIVAS nawoHTA - uBa«<a»<MK»^i.iww»M«»ww^wnwwa^M>PM>n3aM|^^ 

A N T I B I L I O S A S 
A»N TÍh Er pETTc  AS

PARA USO DIARIO: JABON DE SALES DE CARABANA MEDICINAL Y DE TOCADOR

Compañía Trasatlántica
— £ ig^Ssa^éjiao

Bcrvicid mensual saliendo de Bilbao el 
Ha 116, de Santander el 19, de Gijón el 
60 de La Cdruña el 31 para Habana y 
^•cacruz. Salidas de Veracruz el 16 y 
í" Rabana el 20 de cada mes, para La 
Foraña Gijón « Santander.
iLui ■ Pl RS®°, euba* VsRezM6!a- 

y!taBlfiC0
S«vkio mensuul ?^d° 

en el día 10, de .Vatenc^ «11. te Má
laga el 13 y de Cádiz el pám^, Santa Cruz de Tenente^ Santa 
Cruz de la Palma, Puerto Rico, habana, 
La Guayra, Puerto Cabello, Caracao, ua- 
baniMa, Colón, y por el Canal de Postila 
para Guayaquil, Callao, Molleado, Anca, 
Iquiquc, Antofagasta y Valparaíso, 
tlflen 1 Filíense y pudrías ás S 
, topé* ,
XSiefe expediciones al afio, saliendo los 
Buques de Comfia para Vigo, Lisboa, Cá- 
giz Cartagena, Valencia, Barcelona, Fort 
Raid, Suez; .ColombP, Singapore, Manda, 
Bong-Kong, Na^as.aki, Kobe y
Kpkphamx, ■

DIRECTOR *
linee a m Argeatlaa

Servicio mensual saliendo de Barcel 
na el día 4, de Málaga el 5 y de Cádiz 
7, para Santa Cruz de Tenerife, Montea 
video y Buenos Aires.

Coincidiendo con la salida de dicho va
por, llega a Cádiz otro que sale de Bil
bao y Santander el día último de cada 
mes, de Córuñá el día 1, de Villagarcía 
a y de Vigo el 3, coa pasaje y carga parg. 
la' Argentina.,

LlHéa a York, Suba y Méjlce
Servicio mensual saliendo de Barcelo

na el día 25, de Valencia el 26, de Má
laga el 28 y de Cádiz el 30, para Nueva 
York. Habana y Vcracruz.

Linas a Feransió Páo
Servicio mensual, saliendo de Bárcela 

na el día 15 pata Valencia, Alicante, Cí 
¿iz, Las Palmas, Santa Cruz de Teñen 
fe, Santa Cruz de la Palma, demás esca
las intermedias y Fernando Póo. ,

Este gervicio tiene enlace en Cádiz con 
otro vapor de U Compañía que admite 
carga y pasaje de les puertos del Norte y 
Noroeste de España par» todos I09 de 
escala de esta lincea

HVÍS68 IMMRTAI6TÉ6
1 Rebajas a Familia y en pasajes de ida y vue-Precios
Cisaarotes especíale».—:Los vapores1 .tienen instalada la telegraf a sin húos y »p< 
retos para señales submarinas, estando dolados de los niág 1 t -q .
ios, tanto para la seguridad de los viajeros como para su confor y & •
íes ¡os vapores tienen médico y capefíás- , »

Las comodidades y trato de que disfruta, el pasaje de tercera, se mantienen ( 
hf .altura tradicional de la Compañía. m n™

Rebajas en los fletes de exportación.—La Compañía as . 3 P
r o o  etilos fieles de determinados artículos, de acuerdo con l»s slgeiii.e8 a P 
fiteipnes CI Servicio de Comunicaciones Marítimas, 
k L 6BR¥IBI0t HeiSBlKlABM , ! ' '
' - Esta Compañiíf tiene está.bJecida una red de servidos combinados para fot 
principales puertos, servidos eor regulares, que le permite admitir pasa 
Í“¿í¿po"gy puértos Sel Mar Báltico y Mar del Norte.—Zanzíbar, Mozambiqae 
gCapetown.—Puertos del Asia Menor, Golfo Pérsico, India, Sumatra, Java y Co- 
rhinchina.—Australia y Nueva Zelandia.— lio Ho, Ccuú, i og Arthur y Vladiyos^ 
tock.—New Orleáns, Savannah, Charleston, Georgetown, Baltimore, Filadelfia, 
Boston, Quebec y Montreal.—Puertos de América Central y Korte América e» 
el Pacífico; .de Panamá a Sau Francisco de California.—Pant» Arenas, Loroaej g 
|¿slparaíso ^PZ Estrecho de Magallanes.

I »1RVIBIO3 ©O^SReiALig®
JE» Sección que para estos servicios tiene establecida leí Cemgaíía, se eg<Xt 

gkr& dd transporte y exhibición en Ultramar de los muestrarios que le seáis ea-* 
Fregados a dicho objeto y de la colocada de lo* ariácidea cay» reata, como 
toyo, desean hacer los exportadores.

de los pies,Las terribles molestias
callos y durezas desaparecen comple
tamente usando sólo tres días el pa

tentado ।
Ungüento Mágico ‘
No falla en un solo caso. Pregunte a : 
cuantos le han usado, y oirá usted , 

maravillas *
Pídalo en farmacias y droguerías, ; 

1,§g, Por correo, 2 pesetas :

FARMACIA PUERTO
Plaza de San Ildefonso, 4.=Madrid

LA FOTO-BLECTRICA

JUAN RU1Z ARIAS 
1O, Puéncarrab 10 

MADRID
Ampliaciones, reproducciones, pinturas, 

y toda clase de rehatos.
Se retrata de día y de noche.

RHGSKétáPP5 Y carnets en el acto.
* Se admiten trabajos para previpcias.

A los señores suscriptores de EjisaTO 
a Abma pa  se les hace el 25 por 100 de

M UPO 1 econóinicos al contado y a pagar en diez &
f I I ti 8 mensualidades; Comedores, alcobas, gabi- »

U 1.^01.^3^O nctcs' Completo surtido en madera curva- * 
' da, camas de madera y metal, colchones de » 

muelles y «sommiers», perchas, etc. Alquiler de sillas de madera curvada. I 
INFANTAS, 28 . ,t ¿ Sucursal: S

KiíSS & ÜRa SBS ATCCHA. 3»£ 
av ''■ / duplicado^

Proveedores [de la Cooperativa del MiuIsterioFde ia Guerra I

QRAN RELOJERIA O 6[ ¡PAR 1 S '
• -w .

A. Salamaiaga^Sucesor de L Tbierry
Fuenoarra!. 59.-?SADRID.-ApartaíIo Correos 364

RELOJ

¿PULSERA]

GRAN

NOVEDAD

En cafa de plata, desde pesetas,...................................... .. ~ nn
En caja de oro, 18 kilates, desde pesetas..........................i ,*, * ' * 250 no
Forma cuadrada-pulsera, caja de plata, desde pesetas. . . . .......... en*00
Forma cuadrada-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas' .* * .* 
Forma redonda-pulsera, caja de plata, desde pesetas.. , «o’^
Forma redonda-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas'. \\\\ 130^ - 

P.rasX;Sedld “ de I «red, rclojesde botillo yd,* >aUet.

Fa „ ............................................ •■•••'•imrmuiiiuuni

ABRIGA DE CALZADO

Se construye calzado 

de'todas clases con pi

so de suela o de 

.'gomal

cuenta el diez por ciento del 

de sus compras, presentando 

su carnet

SECCION DE COMPOSTURAS EN EL ACTO

Palafox, 9 - BERRAN - TeL 24-59 J I 
™”™* ................. .... .

Declarada reglamentaría para el Instituto de la Guardia Civil |por Real orden de 5 de Octubre 
de 1922. Todos los señores Jejes y Oficíales de los Institutos de la Guardia Civil, Carabineros, 
Ejército Español, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Penales y entidades Bancarias están dotados 

de la pistola S J A R

EJERCITO Y ARMADA,-
DIARIO MILITaR DE LA TPRDR ‘

A los cuerpos armados en cada fracción de seis armas se 
acompaña una de recalo

Precid, de suscripción: DOS PESETAS AL MES
BaRSXERI, XüAL S. ■■ MAO3ID •• aPaRTADO Ü3&

*

Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de ¡a Guerra
TODOS LOS PEDIDOS AL DEPOSITARIO:

M. ALVAREZ GARCILLAN.-Madera Baja, 3
APARTADO 329.---M A D R I D

Don .

BOLETÍN DE SUS JRÍPCIA N

• •oxa.r» • ee»ix. j

empleo..................

provincia

• • Cuerdo 

pueblo ...

. Desea suscribirse a este t^vióilico a partir de

VESTUARIOS
----— PARA EL -------

£ EJERCITO Y ARMADA i
i? 1

=:^a£ 9E~

SUCURSALES
BARCELONA » : BURGOS:

MóLdez Núñez. 7 0 Vitoria, 88
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